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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABlTANTES DEL MISMO 

• l' , • • ., .• 

SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

. OECReTO NtlMERO 207 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNOA LEGISLATURA CONSTrrUCIONAI. DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATQ, DECRETA: : 

ArtrcuJo Primero. Se reform~ el artfculo :26. fracci6n IX; se adiciona el 
artfculo 51 con un pOiTofq segundo; f~c;olTiánd6se el actual porrato segundo 
como porrato tercero, y se deroga el porrato tercero del artrcuh;> 61, todos de 
la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar Ic:i Violencia en el Estado de 
Guanajuato. para quedar en los siguientes términos: 

«(InlegracI6n ... 
Artfculo 26. El Sistema Estafal. .. 

1 a VIII .... 

'>tOe! Instituto para las Mujeres Guanajuafenses; 

X a XIII .... 

Para efectos de ... 

El Consejo Estafal. .. 

Atención 
Artrculo 51. Tienen derecho a ... 

La atención que' reciban las personas receptoras y generadoras de 
violencia, no ser6 proporcionada por la misma p~rsona, ni en el mismo lugar. 

la atención de ... 

1 a 111. • .. 
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Área ... 
Artículo 61. El área de atención ... 

Por cada persona ... 

Derogado.» 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2. fracción V; 5 fracción VI; 
10, fracción IX; 23, fracción 11; 29. fracción 11; y 41 de la ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Ubre de Violencia para el Estado ,de Guanajuato, para 
·quedar en los sigvientes términos: 

(<Glosario 
Artículo 2. Para los efectos ... 

I a IV .... 

V. IMUG: el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 

VI a XII. 0,0 

l1pos ... 
Artículo 5. Los tipos de ... 

laV. 

VI. Violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar 
su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación 
del trabajo realizado. las amenazas. la intimid9ción, los humil,laciones. la 
explotación, el impedimento o los mujeres de llevar a cabo el periOdO 
de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por 
condición de género; 

VII a X. o.' 

Integración ... 
Artículo 10. El Consejo EstataL.; 

I a VIII. '0' 
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I Y 11. 

111. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar 
con dos reposos extraordinarios por día. de media hora cada uno. o 
bien. un descanso extraordinario por día. de una hora para amamantar 
a sus hijos· o para realizar la extracción manual de leche. en 
lugar adecuddo e higiénico que designe la institución o dependencia. 

IV Y V .... » 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con la 
excepción que se indica en el artículo transitorio siguiente. . 

Artículo Segundo. De conformidad con el decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud; de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Reglamentaria del 
Apartado S) del artículo 123 Comtitucional; de la ley del Seguro Social; de 
la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; de la Ley para la Protección de los Derechos de Niños. Niños y 
Adolescentes. y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a und Vida Libre 
de Violencia. publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de abril de 
2014. en su articulo segundo transitorio. la reforma del artículo 23 fracción 111 de 
la Ley del Trabajo de .Ios Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 
Municipios. entrará en vigencia el3 de abril de 2015. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTAD.O y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 12. DE DICIEMBRE DE 2014.­
KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- FRANCISCO 
ARREOLA SÁNCHEZ.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- DIPUTADO SECRETARIO. - RÚBRICAS~ .. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. . 
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Dado en lo residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guonojuato, 
Gto., a 15 de. diciembre de 2014. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

R GARCfA LÓPEZ 
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